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1. Introducción 
El actual desarrollo de la biotecnología 

permite la creación de organismos vivos 

modificados genéticamente. También es 

posible identificar genes humanos responsa

bles de determinadas enfermedades o pro

blemas de origen genético. Frente a estos 

avances científicos ha surgido una lógica 

inquietud sobre la protección y propiedad de 
ese material. La posibilidad de patentar esos 

productos ha abierto un amplio debate que 

abarca aspectos científicos, éticos, jurídicos y 

económicos. Se cuestionan las consecuencias 

que, para la biodiversidad, podrían derivarse 

de la creación de organismos transgénicos, 

así como el problema del libre acceso de 

todos los ciudadanos a los beneficios genera

dos por estos "descubrimientos"'. 

Desde un punto de vista jurídico, se 
puede señalar que, en lo relativo a la conce

sión de patentes de organismos vivos o de 

sus partes, es posible diferenciar dos etapas. 

En un primer momento encontramos una 

clara y firme oposición del Derecho a la con

cesión de patentes de variedades de plantas, 

animales o procesos biológicos esenciales 

para la producción de éstos'. Así, desde los 

años treinta hasta los ochenta, sólo se conce

dían patentes sobre invenciones relativas a 
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materia no viva. Sin embargo, a partir del 

año 1978, con la entrada en vigor de la Con

vención de Munich sobre patentes europeas, 

comenzó una nueva etapa hacia la consecu

ción de patentes de seres vivos. 

Esta segunda posición, favorable a la con

cesión de las patentes, es especialmente clara 

en los Estados Unidos de América. La Ofici

na de patentes de este país ha admitido 

patentar todo un conjunto de procesos bio

tecnológicos y materiales biológicos -genes, 

hibridomas, líneas celulares- y organismos 

como, por ejemplo, el onco-ratón3• Por su 

parte, los países europeos, que en un primer 

momento se mostraron más reticentes a la 

concesión de estos beneficios, se han dejado 

llevar por la presión ejercida desde Nortea

mérica4• Han seguido así, aunque de una 

forma más lenta, el mismo itinerario para la 

consecución de patentes. Iglesias señala que 

la industria investigadora de los países euro

peos más representativos en el sector de la 

biotecnología ha presionado en los foros 

europeos de decisión con la finalidad de 

obtener leyes más protectoras de los resulta

dos de la investigación y, de esta forma, 

poder competir con la industria biotecnológi

ca americana. En este sentido, Cüer se for

mula el siguiente interrogante: "¿asistimos a 

la misma evolución que experimentaron los 
medicamentos, inicialmente descartados de 

la concesión de patentes, debido a su función 

sanitaria, y posteriormente introducidos con 

el fin de satisfacer las necesidades de expan

sión económica de la industria farmacéuti

ca?"5 Probablemente la respuesta sea de 

carácter afirmativo. 

El objetivo de este trabajo es aproximar

nos al problema ético que implica la posibili-
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dad de obtener patentes de materiales bioló

gicos y organismos transgénicos. Para ello, 

en las páginas que siguen recogeremos algu

nos de los argumentos que, desde diversas 

perspectivas se esgrimen a favor o en contra 

de la concesión de estas patentes". 

11. Discusión ética. 

En nuestra opinión, en este tema se debe 

partir de un claro presupuesto: no puede 

tener la misma valoración ética la concesión 

de patentes de genes humanos que la de 

genes de animales y especies transgénicas. 

En este sentido señala Sgreccia que el prime

ro y más importante requisito para garanti

zar la eticidad de estas actuaciones es que se 

excluya la posibilidad de patentar al ser 

humano, y que "el respeto a su dignidad no 

sea nunca objeto de propiedad por parte de 

otros hombres"'. Esta distinción "dimana de 

la naturaleza y vocación trascendental de la 

persona humana frente a la naturaleza de los 

animales. Implica un conjunto de principios 

morales y enseñanzas teológicas completa

mente diferentes"'. 

11.1. Patentes de genes humanos 

Ante la posibilidad de patentar genes 

humanos encontramos diferentes posturas": 

a) Una visión centrada en el valor incon

mensurable de la persona humana, en su dig

nidad, entendida como excelencia del ser. 

Quizás para algunos pueda resultar muy 

complejo apoyar en el concepto de dignidad 

humana la concesión o denegación de una 

patente sobre genes humanos. En nuestra opi

nión, con la referencia a la dignidad humana 

se trata de analizar si estas prácticas son com

patibles con la exigencia ética de no instru

mentalización del ser humano y no comercia-
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lización de sus partes. También es necesario 

valorar si la concesión de patentes de genes 

humanos, al conceder un derecho de propie

dad sin límites sobre las terapias derivadas 

del conocimiento que aportan los genes, 

puede fomentar diferencias injustas entre los 

hombres, atentando, asimismo, contra la exi

gencia ética de solidaridad. Así, el Papa Juan 

Pablo Il, en relación con la concesión de 

patentes de genes humanos ha afirmado: 

"Nos regocijamos de que numerosos investi

gadores se hayan negado a permitir que los 

descubrimientos realizados sobre el genoma 

(humano) sean patentados. Ya que el cuerpo 

humano no es un objeto del que pueda dispo

nerse a voluntad, los resultados de la investi

gación deben ponerse a disposición de toda la 

comunidad científica y no pueden ser propie

dad de un pequeño grupo"lIl. 

b) Desde una perspectiva economicista 11, 

el criterio fundamental en este tema sería la 

consecución de una seguridad económica 

que permitiera sustentar y obtener beneficios 

a través de la investigación en estos campos. 

Por este enfoque se ha decantado intensa

mente la industria farmacéutica. Esta aduce 

que son necesarias estas patentes para poder 

atraer el capital necesario para el logro de 

nuevos descubrimientos beneficiosos para 

toda la humanidad. 

Este planteamiento, sin embargo, deja 

subsistente el problema de la comerciali

zación del genoma humano, siendo que éste 

es un patrimonio de la humanidad. En nues

tra opinión, resulta difícil de aceptar, desde 

un punto de vista ético, que determinados 

laboratorios puedan convertirse en propieta

rios de fragmentos de ADN del genoma 

humano, así como de las terapias derivadas 
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del conocimiento científico aportado por 
estos segmentos". Tras los argumentos a 

favor de la concesión de patentes de genes 

humanos sin límites se encuentra, realmente, 

una concepción que patrimonializa la vida 

humana, convirtiendo el beneficio económi

co en el principal criterio para la torna de 

decisiones en estos ternas. 

11. 2. Patentes de material genético no 

humano y de organismos transgénicos. 

A efectos de la concesión de patentes, se 

ha distinguido entre plantas y microorganis

mos creados por biotecnología, y animales 

transgénicos. Con respecto a los primeros se 

han planteado escasos problemas, ya que, en 

general, se sostiene que tales patentes no 

afectan al orden público'3. Sin embargo, la 

situación es diferente cuando se trata de 

obtener patentes de animales transgénicos. 

Se entiende que la creación de estas especies 

puede entrañar daños a los animales, así 

corno riesgos para el medio ambiente. Asi

mismo, se plantea el problema de su difusión 

incontrolada, especialmente cuando los ani

males son portadores de enfermedades. Sin 

embargo, en opinión de Iglesias, bajo estos 

argumentos subyace la preocupación de que 

con la concesión de patentes de animales 

transgénicos se avance "por la senda abierta 

hasta llegar a la patente de «seres humanos 
transgénicos»" 14. En este sentido, García 

Miranda afirma que "el problema, en un 

momento corno el actual, en el que la natura

leza animal está pasando a ser concebida 

corno materia prima, manipulable, tergiver

sable, es muy difícil evitar que el hombre 

escape al contagio. Tras acaparar la naturale

za ¿va el hombre a acaparar también la natu
raleza humana misma?"". 
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En nuestra opinión, el problema de fondo 

que subyace tras este terna no es sólo el peli

gro de que el reconocimiento de patentes de 

animales transgénicos se extienda a seres 

humanos transgénicos. En realidad, la admi

sión de tales patentes, no sólo de animales, 

sino también de vegetales, plantea proble

mas éticos con consistencia propia. Podría

mos mencionar los siguientes: 

1°. Ahonda en un determinado modo de 

concebir la naturaleza y las relaciones del ser 

humano con ella. Implica considerar a ésta 

corno un mero "material" de trabajo, privado 

de valor en sí, del cual el hombre puede dis

poner a discreción, sin límites ni barreras. En 

definitiva, se potencia una visión que conci

be lo creado corno un mero depósito de 

materias primas. Por el contrario, en nuestra 

opinión, la naturaleza debe ser respetada aún 

con independencia de los intereses humanos 

en juego. En ningún caso puede ser concebi

da como un mero depósito de "recursos 

naturales" o "materias primas" que deben 

ser sostenidos pensando, exclusivamente, en 

el provecho económico del ser humano"'. En 

este sentido, Carmen Méndez, vicepresiden

ta de la Asociación para la Defensa de los 

Derechos de los Animales señala que "las 

patentes de animales degradan a los anima

les y van contra sus derechos porque los 

reducen a la categoría de meros productos 

manufacturados o máquinas rentables al 

exclusivo servicio del hombre"!7. 

2°. Otro de los problemas fundamentales 

que se plantean en relación con la posibilidad 

de obtener patentes de animales -y vegetales

transgénicos es el riesgo de profundizar en la 

desigualdad económica actualmente existente 

entre países ricos y pobres. El reconocimiento 
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jurídico de un derecho a la propiedad indus
trial y a las patentes de estos organismos se 

hallaría en contradicción con el valor solidari

dad. Los países del Tercer Mundo, principales 

posibles beneficiados de estos descubrimien

tos, carecerían, en el caso de que se institucio

nalizara un derecho sin límites a la patente, de 

la información o capital suficiente para acce

der a estos conocimientos, contribuyendo a 

hacer más pronunciada la diferencia entre paí

ses desarrollados y en vías de desarrollo'". Un 

ejemplo que puede ilustrar este planteamien

to es el de las plantas resistentes a insectos 

mediante genes que cifran endotoxinas l '. 

Estos vegetales aumentarían la producción o, 

al menos, evitarían la inseguridad habitual en 

las cosechas que pone en peligro la alimenta

ción de poblaciones de países en vías de desa
rrollo. Además, contribuirían globalmente a la 

eliminación de pesticidas de carácter tóxico. 

Pero, los países pobres ¿podrán tener acceso a 

estas semillas? No, en el caso de que las 

patentes de estas especies sean propiedad de 

laboratorios occidentales, ya que la utilización 

de tales vegetales se subordinaría al pago de 

enormes sumas económicas. 

3°. También se ha alegado que la concesión 

de patentes de organismos transgénicos 

puede dejar exclusivamente en manos de la 

industria privada la propiedad de estas espe

cies, en detrimento de las instituciones uni

versitarias y organismos públicos. En definiti

va, supone que los grandes capitales van a ser 

los depositarios del poder que implica la capa

cidad de disponer de esos organismos. Este 

hecho puede incidir en los investigadores con 

una pérdida de libertad e independencia. 

En la misma línea, se ha señalado que la 

concesión de patentes de animales transgéni-
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cos puede implicar, en definitiva, una ame

naza para la misma comunidad científica. De 

hecho, con las patentes y el secreto industrial 

se impide que otras personas puedan produ
cir, vender o utilizar, libremente, lo inventa

do o desarrollado por unos concretos investi

gadores. La patente se contempla así desde 

dos perspectivas: 

a. Los científicos que no tienen acceso a 

ella la consideran como una amenaza y un 

límite a sus investigaciones. No obstante, fren

te a ello se puede alegar que el uso experi

mental de una patente no constituye infrac

ción de la misma y que desde el momento que 

"se presenta la solicitud de patente se puede 

tener libre acceso a la información contenida 

en la misma y constituyen una fuente de datos 

de tanto valor como el de otras publicaciones 
científicas especializadas"211. 

b. Por otro lado, los investigadores que la 

solicitan la consideran una necesidad, al per

mitirles seguir obteniendo los beneficios 

indispensables para continuar con sus investi

gaciones. A este respecto, García López señala 

que "resulta evidente que la obtención de una 

patente se ha convertido en un elemento pri

mordial para que las industrias biotecnológi

cas puedan rentabilizar los enormes gastos 

que conlleva la innovación tecnológica y cons

tituyen por ello un elemento importante para 

el desarrollo industrial de un país"2l. 

En esta línea -aunque referido a patentes 

de genes humanos- Cavalli-Sforza señalaba 

en el año 1996, con mucha razón, como des

pués se ha comprobado, que claramente no 

deberían existir patentes sobre el DNA. Sin 

embargo, afirmaba que el potencial valor 

económico de la información que emerge del 

Proyecto Genoma Humano y de actividades 
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relacionadas es tan importante que tal posi

ción iba a ser imposible de sostener en la 

práctica". 

4°. Por último conviene hacer mención de 

que para algunos existe una clara relación 

entre patentes y biodiversidad. Se ha señalado 

así que el reconocimiento de patentes de ani

males transgénicos puede implicar un claro 

atentado a la biodiversidad. Desde nuestro 

punto de vista esta colisión no existe o, al 

menos, no directamente. La amenaza para el 

medio natural y sus componentes y el posible 

problema para la biodiversidad lo constituye 

la misma investigación y las aplicaciones de 

ésta". La patente no hace más que añadir el 

reconocimiento jurídico al "descubrimiento", 

garantizando legalmente que la explotación 

del mismo sólo podrá realizarse por la enti

dad o institución que la ha obtenido. 

1I1. Conclusión 

La investigación científica tiene una hipo

teca frente a la humanidad, por lo que debe 

estar inspirada en una vocación de servicio a 

ella. Esto determina que no deba aceptarse, 

desde un plano ético o jurídico, la consagra

ción de un instrumento legal que, como la 

patente, contribuye decisivamente a desvir

tuar esta finalidad. Ello resulta especialmen

te evidente en el supuesto de una institucio

nalización del derecho a patentar secuencias 

de ADN humano y de especies transgénicas 

sin límites. 

En el supuesto de las secuencias de ADN 

humano no puede olvidarse que reconocer la 

posibilidad de patentarlas implica comercia

lizar fragmentos del genoma, desconocien

do, asimismo, que éste es un patrimonio que 

pertenece a toda la humanidad. En relación 
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con las especies transgénicas, hay que admi

tir que un derecho a la patente sin límites 

implica degradar al animal hasta el punto de 

convertirlo en una "materia prima" manipu

lable a discrección. A ello conviene añadir 

que, a semejanza de lo que ocurre con el 

derecho de propiedad individual, el derecho 

a la patente no puede ser considerado, en 

ningún caso, como un derecho absoluto. En 

este sentido, es importante recordar que la 

Constitución española de 1978 señala, en su 

artículo 33.2, que la función social de la propie

dad privada podrá limitar su contenido, de 

acuerdo con las leyes. El mismo principio 

general debe ser aplicado a las patentes. 

El problema, por ello, es la necesidad de 

encontrar cauces que permitan hallar un equi

librio entre el necesario beneficio económico, 

que permita subsistir a los laboratorios, y la ya 

mencionada función social de la investigación 

y de la propiedad privada. Dejando aparte las 

patentes de genes humanos, en ningún caso 

aceptables como tales, parece conveniente, en 

el resto de los supuestos, realizar un esfuerzo 

para poder evaluar éticamente, de un modo 

independiente y sin presiones, cada uno de 

los posibles casos que presente la realidad". 

De cualquier forma, conviene no olvidar que 

el criterio económico nunca debe ser, ni el 

único, ni el más importante factor a tener en 

cuenta en la decisión final. 
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